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JUICIO: ABDO DIEGO SEBASTIAN c/ FUNDACION ISALUD Y OTRO s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE: 297/19.

  San Miguel de Tucumán, Julio de 2024

A la presentación del 23/07/2024 realizada por el letrado Héctor Sebastián Toledo, por la parte
actora:

I. A la notificación efectuada mediante la presentación que antecede: no ha lugar, en virtud de lo
expresamente previsto en el artículo 17 inciso 7 del CPL. En consecuencia, acompañe el letrado
presentante la movilidad pertinente a los fines de la notificación en el domicilio real del actor.

II. Por otro lado, tengo presente la movilidad acompañada. Con la misma, dispongo notificar a la co-
demandada ATSA en su domicilio real de la sentencia definitiva.

III. Finalmente, ordeno librar cédula ley 22172 a los fines de notificar a la demandada Fundación
ISALUD, haciéndose constar que el letrado Héctor Sebastián Toledo, MP 8507 y/o quien este
designe se encuentra facultado para su diligenciamiento. AM

Actuación firmada en fecha 31/07/2024
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